
P á g i n a  1 | 22 
 

MERAKIMINDS CIA. LTDA.  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
NOTA 01. INFORMACION GENERAL. 
 

La Compañía MERAKIMINDS CIA. LTDA., fue constituida en la 
ciudad de Quito-Ecuador mediante Escritura Pública otorgada en 
la Notaría vigésimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 16 de noviembre del 2015 e inscrita el 17 de noviembre del 
2015 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, número 5739. 
 
Su objetivo principal es la actividad de diseño de la estructura y 
el contenido de los elementos siguientes: programas de sistemas 
operativos. 
 
 

NOTA 02. POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
 
 2.1   Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros de la Compañía MERAKIMINDS CIA. 

LTDA., han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por la 

Junta de Normas Internacionales de Contabilidad Internacional 

(International Accounting Standars Board – IASB) y sus 

interpretaciones, en sus últimas versiones disponibles en español 

al 31 de diciembre de 2019, fecha de cierre de los estados 

financieros, conforme la instrucción general impartida por la 

Superintendencia de Compañías a través de su página web. 

 

 

2.2   Bases de preparación 

 

En las siguientes notas se resumen los principios y políticas 

contables y criterios de valoración más significativos aplicados en 

la preparación de las cuentas anuales de la Compañía en el 

ejercicio 2018. Estas políticas contables han sido usadas en el 

período comparativo presentado, y en el estado de posición 

financiera. 
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Las partidas de activos y pasivos han sido valuadas bajo el 

convencionalismo del costo histórico de adquisición o 

producción, así como al menor costo o valor de realización 

(inventario) y al valor recuperable en el caso de las cuentas por 

cobrar. 

 

Una revisión de los estándares, reformas e interpretaciones a las 

NIIF emitidas, pero aún no efectivas, y las cuales no han sido 

adoptadas en forma temprana por la Compañía se presentan en 

la Notas 2.17 y 2.18.      

 

 

2.3   Efectivo y equivalentes de efectivo 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos 

financieros líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, 

que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 

inferior a tres meses. 

 

2.4   Cuentas por cobrar a Clientes 

 

Las cuentas por cobrar a Clientes son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 

mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro. La cartera de créditos se 

compone principalmente de los deudores comerciales. 

 

La estimación para pérdidas en la cartera de créditos representa 

la mejor estimación de la gerencia sobre las pérdidas que podrían 

incurrirse en la cartera de créditos por cobrar. Las adiciones a la 

provisión son hechas con cargo al estado de resultados 

integrales. 
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Para propósitos del cálculo de la estimación para cuentas de 

cobro dudoso, la gerencia realiza revisiones periódicas y 

sistemáticas de la cartera de créditos para identificar riesgos 

inherentes y evaluar la recuperación colectiva de su portafolio. El 

modelo de pérdidas utilizado para la cartera por cobrar a 

personas naturales considera una variedad de factores 

incluyendo, pero no limitados a, condiciones económicas 

actuales, experiencia histórica de pérdidas, recuperaciones o 

liquidaciones esperadas en la tendencia de la cartera, atrasos y 

calificaciones de crédito. 

 

Las cuentas por cobrar están sujetas a revisiones individuales 

que se hacen con base en la experiencia histórica de pérdidas, 

condiciones económicas actuales, garantías, tendencias de 

desempeño, y cualquier otra información pertinente, lo cual 

resulta en una estimación específica para pérdidas. La 

evaluación de esos factores tanto para personas jurídicas como 

naturales lleva implícitos juicios complejos y subjetivos. 

 

La cartera de créditos se clasifica en activos corrientes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como activos no 

corrientes. 

 

2.5 Activos clasificados como mantenidos para la venta 

 

Los activos no corrientes y los grupos de activos para su 

disposición se clasifican como mantenidos para la venta si su 

valor en libros es recuperable a través de una operación de venta 

y no mediante su uso continuo. Esta condición se considera 

cumplida únicamente cuando la venta es altamente probable y el 

activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible 

para la venta inmediata en su estado actual. La Gerencia debe 

comprometerse con la venta, la cual debería reconocerse como 

una venta finalizada dentro del período de un año desde la fecha 

de clasificación. 
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2.6 Equipos 

 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento 

 

Las partidas de equipos se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de equipos comprende su precio de adquisición más 

todos los costos directamente relacionados con la ubicación del 

activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo 

previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo 

de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de 

la ubicación del activo. 

 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del 

costo 

 

Después del reconocimiento inicial, los equipos son 

registrados al costo menos la depreciación acumulada y el 

importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. 

 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 

resultados en el período en que se producen. 

 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles 

 

El costo de equipos se deprecia de acuerdo con el método 

de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y 

método de depreciación son revisados al final de cada año, 

siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 

registrado sobre una base prospectiva. 

 

A continuación se presentan las principales partidas de 

equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la 

depreciación: 
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Ítem      Vida útil (en años) 

 

Edificios       20 

Vehículos      5 

Equipos de computación    3  

 
 

2.6.4 Retiro o venta de equipos 

 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una 

partida de equipos es calculada como la diferencia entre el 

precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida 

en resultados. 

 

2.7   Deterioro del valor de los activos tangibles  

 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros 

de sus activos tangibles a fin de determinar si existe un 

indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por 

deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo 

a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de 

haber alguna). 

 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable 

menos el costo de venta y el valor en uso. Al estimar el valor en 

uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados del 

valor presente utilizando una tasa de descuento antes de 

impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado 

respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para 

el activo para los cuales no se han ajustado los estimados de 

flujo de efectivo futuros. 

 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de 

efectivo) calculado es menor que su valor en libros, el valor en 

libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su 
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importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen 

inmediatamente en resultados. 

 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros 

del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al valor 

estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que 

el valor en libros incrementado no excede el valor en libros que se 

habría calculado si no se hubiera reconocido la pérdida por 

deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en 

años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es 

reconocido automáticamente en resultados. 

 

2.8 Proveedores Nacionales  

  

Las cuentas por pagar a proveedores nacionales, son pasivos 

financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto por intereses 

(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como costos 

financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, 

excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare es inmaterial. El período de 

crédito promedio para la compra de ciertos bienes es de 90 días. 

 

Las cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto 

los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como pasivos no 

corrientes. 

 

 

2.9 Impuesto a la renta 
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El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 

a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 

2.9.1. Impuesto corriente 

 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 

gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 

gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 

partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 

partidas que nunca son gravables o deducibles. 

 

El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto 

corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 

al final de cada período. 

 

2.9.2. Impuestos diferidos 

 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 

temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos 

incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 

correspondientes utilizadas para determinar la utilidad 

gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 

generalmente para todas las diferencias temporarias 

imponibles. Se reconoce un activo por impuestos diferidos, 

por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, 

en la medida en que resulte probable que la Compañía 

disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 

podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben 

medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean 

de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 

pasivo se cancele. 

 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa 

de impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación 
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de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos 

o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de 

un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto 

en la medida en que se relacione con partidas previamente 

reconocidas fuera de los resultados del período. 

 

La Compañía debe compensar activos por impuestos 

diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si 

tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, 

frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en 

esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los 

pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a 

la renta. 

 

2.9.3. Impuestos corrientes y diferidos 

 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse 

como ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, 

excepto en la medida en que hayan surgido de una 

transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, 

ya sea en otro resultado integral o directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce 

fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de 

una combinación de negocios. De conformidad con 

disposiciones legales, la tarifa de impuestos corrientes, se 

calcula en un 24% sobre las utilidades sujetas a 

distribución y del 15% sobre las utilidades sujetas a 

capitalización. 

 

2.10 Provisiones 

 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una 

obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de 

un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos, 
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para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación 

fiable del importe de la obligación. 

 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor 

estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 

presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos 

y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 

provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la 

obligación presente, su valor en libros representa el valor 

presente de dicho flujo de efectivo. 

 

2.11 Beneficios a empleados 

 

2.11.1 Beneficios definidos: Jubilación patronal y 

bonificación por desahucio 

 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y 

bonificación por desahucio) es determinado utilizando el 

Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 

valoraciones actuariales realizadas al final de cada 

período. Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen 

en los resultados del período en que se producen. 

 

2.11.2 Participación a trabajadores 

 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la 

Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de 

las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 

legales. 

 

2.12 Reconocimiento de ingresos 

 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de 
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cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar. 

 

2.12.1 Venta de Servicios 

 

Los ingresos provenientes del servicio de venta de programas 

de sistemas operativos que se miden utilizando el valor 

razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada 

de éstos. Los ingresos por venta de servicios son reconocidos 

cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

 

• En el período en el cual ocurren la venta, cuando se le han 

transferido al cliente las ventajas derivadas del disfrute de 

los servicios; con base en tarifas acordadas bilateralmente 

según. 

• El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 

• Es probable que la Compañía reciba los beneficios 

económicos asociados con la transacción. 

• Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la 

transacción pueden ser medidos con fiabilidad. 

 

2.13 Costos y Gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y 

gastos se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 

y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

 

2.14 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan 

los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo 

aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 

permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de 

la esencia de la transacción. 

 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, 

contractualmente o por una norma legal, contemplan la 
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posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 

liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al 

pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 

resultados. 

 

2.15 Activos financieros 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la 

fecha de negociación cuando se observe la presencia de una 

compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas 

condiciones requieren la entrega del activo durante un período 

que generalmente está regulado por el mercado correspondiente, 

y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de 

la transacción, excepto por aquéllos activos financieros 

clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los 

cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos 

costos de la transacción se reconocen en resultados. 

 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente 

medidos en su totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes 

categorías: activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, 

cuentas por cobrar a clientes y activos financieros disponibles 

para la venta. La clasificación depende del propósito con el que 

se adquirieron los instrumentos financieros. La administración 

determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 

momento del reconocimiento inicial. 

 

2.15.1 Activos financieros mantenidos hasta su 

vencimiento 

 

Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 

son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables y vencimiento fijo, que la administración de 

la Compañía tiene la intención y la capacidad de mantener 

hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiese un importe 

significativo de los activos financieros mantenidos hasta su 
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vencimiento, la categoría completa se reclasificaría como 

disponible para la venta. 

 

Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor 

razonable más los costos de transacción. Posteriormente, 

son medidos al costo amortizado utilizando el método de la 

tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro (Ver 

Nota 2.14.4), reconociendo los ingresos por intereses sobre 

una base de acumulación efectiva en los ingresos por 

inversiones. 

 

Estos activos financieros se clasifican en activos no 

corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales 

inferiores a 12 meses a partir de la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como activos 

corrientes. 

 

2.15.2 Cuentas por cobrar a Clientes 

 

Las cuentas por cobrar a clientes son activos financieros 

no derivados con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses 

desde la fecha del estado de situación financiera, que se 

clasifican como activos no corrientes. Las cuentas por 

cobrar a clientes incluyen la cartera de créditos y otras 

cuentas por cobrar. Ver Nota 2.4. 

 

2.15.3 Activos financieros disponibles para la venta 

 

Los activos financieros disponibles para la venta son 

activos no derivados que se designan en esta categoría o 

no se clasifican en ninguna de otras categorías. 

 

Estos activos se miden inicialmente al valor razonable más 

los costos de la transacción. Posteriormente se miden al 
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valor razonable y las ganancias y pérdidas de los cambios 

en el valor razonable son reconocidos en otro resultado 

integral .Al momento de disponer del activo, la ganancia o 

pérdida es reclasificada a resultados del período. 

 

Se incluyen en activos no corrientes a menos que la 

administración pretenda enajenar la inversión en los 12 

meses siguientes a la fecha del estado de situación 

financiera. 

 

 

2.15.4 Deterioro de activos financieros al costo 

amortizado 

 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado, 

son probados por deterioro al final de cada período. Un 

activo financiero estará deteriorado si, y solo si, existe 

evidencia objetiva del deterioro como consecuencia de uno 

o más eventos que hayan ocurrido después del 

reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos 

causantes de la pérdida tienen un impacto sobre los flujos 

de efectivo futuros estimados del activo financiero. 

 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para una 

cuenta por cobrar a clientes medido al costo amortizado es 

la diferencia entre el importe en libros y los flujos de 

efectivo estimados futuros, reflejando el efecto del 

colateral, descontados a la tasa de interés efectiva original 

del activo financiero. 

 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la 

pérdida por deterioro directamente, excepto para las 

cuentas por cobrar, donde el importe en libros se reduce a 

través de una cuenta de provisión. Cuando se considera 

que una cuenta por cobrar es de dudoso cobro, se elimina 

contra la cuenta de provisión. La recuperación posterior de 
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los valores previamente eliminados se convierte en créditos 

contra la cuenta de provisión. Los cambios en el importe 

en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el 

estado de resultados. 

 

2.15.5 Baja de un activo financiero 

 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando 

expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 
financiero, y transfiere de manera sustancial los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la Compañía no 
transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y la 
obligación asociada por los valores que tendría que pagar. Si la 
Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 
Compañía continua reconociendo el activo financiero por  
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03. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se 
describen en la Nota 2, la administración debe hacer juicios, estimados y 
presunciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos que 
aparentemente no provienen de otras fuentes. Las estimaciones y juicios 
asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran 
como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos estimados. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables: 

 
3.1    Deterioro de activos 

 
A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 
del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, 
se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 

 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del 
valor en uso de las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor 
en uso requiere que la Compañía determine los flujos de efectivo futuros 
que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa de 
descuento apropiada para calcular el valor presente. 

 
En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en 
libros del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por 
deterioro por la diferencia, con cargo a resultados. 

 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 
anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 
estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 
activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
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3.2 Vida útil de equipos 

 
Como se describe en la Nota 2.6, la Compañía revisa la vida útil estimada 
de equipos al final de cada período anual. 

 
3.3 Valuación de los instrumentos financieros 

 
La Compañía utiliza las técnicas de valuación para la medición del valor 
razonable de sus activos financieros y pasivos financieros que se basan, 
en la medida de lo posible, en datos observables del mercado. 

 

 
 
 
NOTA 04. CAPITAL SUSCRITO 
 

 
La estructura del capital de la Compañía, es el siguiente:  

 

 Al 31 de Diciembre del 2019 
 

Accionista Número 
de 
Accione
s 

% Capital 
Suscrito 
al 
31/12/2015 

Guevara Esparza  Fabiola Paulina 399 99.75% 399.00 

Palacios Guevara Juan Carlos 1 00,25% 1.00 

Total 400 100,00%     400,00 
 
Cada acción tiene un valor nominal de USD 1,00.  

    
 

NOTA 05. IMPUESTO A LA RENTA (Art. 37 LRTI, Art. 51 RALRTI) 
 

Se ratifica que la tarifa general de las sociedades es del 22% Y 25% Pero 
se aplicará la tarifa del 28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, 
participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, de 
acuerdo a los siguientes casos: 
a) Si los accionistas en paraísos fiscales no superan el 50% del total del 

paquete accionario, la sociedad ecuatoriana pagará la tarifa del 25% 
por la utilidad atribuible a esa participación accionaria, mientras que 
pagará la tarifa del 22% sobre la diferencia del paquete accionario no 
ubicado en paraísos fiscales. 
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b) Si la participación accionaria de los residentes en paraísos fiscales 
supera el 50% del paquete accionario, entonces la sociedad 
ecuatoriana pagará la tarifa del 25% sobre la totalidad de las 
utilidades obtenidas por la sociedad. 

 

Asimismo, aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible, la 
sociedad que incumpla el deber de informar sobre la participación de sus 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares. 

 
 
05.1 Aspectos Tributarios: 
 

En el Registro Oficial No. 111 de 31 de diciembre de 2019, se publicó la Ley Orgánica 
de Simplificación y Progresividad Tributaria, dando cumplimiento a la resolución de la 
Asamblea Nacional del lunes 30 de diciembre de 2019. Algunos aspectos importantes 
que vale la pena destacar son los siguientes: 
Remisión No Tributaria: 

A. Créditos educativos 

Se dispone la remisión del 100% del interés y recargos generados por obligaciones de 
crédito educativo que hayan vencido o por convenios de pago; la condonación incluye 
interés por mora, multas y gastos administrativos que se hallen pendientes de pago 
desde la vigencia de esta ley. 

B. Operaciones de crédito 

Remisión de pago de intereses, intereses por mora y costas judiciales en operaciones de 
créditos y cargos derivados de obligaciones de personas naturales o jurídicas que 
hubieren contraído con entidades bancarias, hasta por el monto de US$100,000.00 (cien 
mil dólares de los Estados Unidos de América) 

Anticipo del Impuesto a la Renta: 

Se elimina el anticipo obligatorio de Impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de 
forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la renta causado del ejercicio 
fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal. 

Contribución Única y temporal: 

Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 
gravados iguales o superiores a US$ 1,000,000.00 (un millón de dólares de los Estados 
Unidos de América) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una contribución única y 
temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, conforme la siguiente tabla: 
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Esta contribución se pagará en marzo de los años 2020, 2021 y 2022, sin que en ningún 
caso sea superior a la cuarta parte del impuesto a la renta causado en el ejercicio fiscal 
2018. Se puede pedir facilidades de pago hasta por tres meses. 

 

Deducibilidad de intereses en Créditos Externos: 

 

Para que sean deducibles los intereses provenientes de créditos externos otorgados 
directa o indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser 
mayor al 300% con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o personas 
naturales, el monto total de interés neto en operaciones efectuadas con partes 
relacionadas no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, 
más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio 
fiscal. 

Dividendos Distribuidos: 

Se crea un nuevo impuesto a la distribución efectiva de utilidades. Según esta norma se 
considerará ingreso gravado a los dividendos distribuidos a favor de sociedades 
extranjeras y personas naturales no residentes en Ecuador. 

El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo efectivamente distribuido y se 
aplicará la retención del 25% sobre dicho ingreso. En efecto esto implica el pago de un 
impuesto equivalente al 10% de los dividendos efectivamente distribuidos. 

No aplicará este impuesto solamente a quienes hayan suscrito un contrato de inversión 
con cláusula de estabilidad. 

En el caso de que las sociedades incumplan con el deber de reportar la composición 
societaria, se deberá efectuar la retención del 35%. 

Por otra parte, se modifica el ISD en el sentido de que los dividendos enviados a 
paraísos fiscales estarán exentos de ISD, a menos que existan accionistas residentes o 
domiciliados en el Ecuador, que sean parte de la sociedad que distribuye los dividendos. 

No se podrá tomar como crédito tributario el impuesto pagado por la sociedad que 
distribuye los dividendos. 
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Impuesto Único a las actividades agropecuarias: 

Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 
comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un impuesto a la renta 
único en base a una tarifa progresiva del 0% al 1.8% para productores y venta local y 
del 1.3% al 2% para exportadores. 

Otros: 

1. Se considera ingreso de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para 
atender el pago de jubilación patronales o desahucio que hayan sido utilizadas 
como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y que no hayan sido 
efectivamente pagados a favor de los beneficiarios de tal provisión. El 
reglamento de esta ley establecerá las condiciones para el tratamiento de este 
ingreso. 

  

2. Las personas que tengan ingresos netos mayores a US$100,000 dólares solo 
podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades catastróficas, 
raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria 
nacional competente. 

  

3. Existe deducción al Impuesto a la Renta sobre los gastos por organización y 
patrocinio de eventos artísticos y culturales hasta un 150% en total. El 
reglamento establecerá los parámetros técnicos y formales que deberán 
cumplirse para acceder a la deducción. 

  

4. Los contribuyentes que paguen o acrediten en cuenta ingresos gravados para su 
destinatario, deberán actuar como agentes de retención si son calificados por el 
SRI conforme a los criterios que fije el Reglamento. 

  

5. Están gravados con tarifa 0% los siguientes productos: 

Flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y preservadas. 

Tractores de llantas de hasta 300 hp, incluyendo los utilizados en la actividad 
agropecuaria u otro cultivo agrícola; 

Glucómetro, tiras reactivas para medición de glucosa; bombas de insulina; 
marcapasos. 

Papel periódico. 
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Embarcaciones, maquinarias, equipos de navegación y materiales para el sector 
pesquero artesanal. 

  

6. Están gravadas las importaciones de servicios digitales, el suministro de 
dominios de páginas web, servidores (hosting) y computación la nube (cloud 
computing). 

7. Las reformas sobre el Impuesto al Valor Agregado IVA, Impuesto a la Salida de 
Divisas ISD e Impuesto a los Consumos Especiales ICE, entrarán en vigor desde 
el 1 de enero de 2020.  

8. El IVA sobre los servicios digitales, estará vigente 180 días después de la 
publicación de la ley en el Registro Oficial y el ICE sobre fundas plásticas, 
estará vigente 90 días después, por expresas disposiciones en tales sentidos.  

 
 
NOTA 06. RESERVA LEGAL 
 

De conformidad con el Art. 297 de la Ley de Compañías, salvo 
disposición estatutaria en contrario de las utilidades líquidas que resulten 
de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor del cinco por ciento, 
destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo 
menos el cincuenta por ciento del capital social. 
 
En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, 
después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 
 
Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede ser 
utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital. 

 
NOTA 07. RIESGOS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
   

Objetivos y Políticas de administración de riesgos 
  
La Compañía está expuesta a varios riesgos en relación a los 
instrumentos financieros.  Si bien no actúa activamente en los mercados 
de inversiones especulativas, el principal riesgo de mercado es el riesgo 
de liquidez.  La administración de riesgos de la Compañía está basada en 
las decisiones del Directorio y Junta de Accionistas y se enfoca en 
asegurar activamente que se minimicen los riesgos de los mercados 
financieros en los flujos de caja a corto y mediano plazo. Durante el 
presente año no han existido cambios con relación al año anterior en 
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relación a los objetivos y políticas de administración de los riesgos 
mencionados. 

 
Riesgo de Crédito 
 

El riesgo de crédito de efectivo y equivalentes de efectivo se considera 
insignificante debido a que se trata de inversiones en entidades 
reconocidas del mercado nacional. 

 

El valor libros de los activos financieros es el máximo nivel de 
exposición al riesgo de crédito al 31 de diciembre de cada año.  Al 31 de 
diciembre de 2019 el mayor expuesto al que se somete la Compañía y 
en la que pudiera existir concentraciones de riesgo de crédito está 
principalmente representado por las cuentas por cobrar a compañías 
relacionadas. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía no tiene otras 
concentraciones significativas de riesgo de crédito distintas a las 
anteriormente señaladas. 

 
Riesgo de Liquidez 

   

Es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus obligaciones 
financieras en la medida en que vencen. El enfoque de la Compañía para 
administrar este riesgo es asegurarse de contar con la liquidez suficiente 
para solventar los gastos operacionales y cumplir con el pago de sus 
obligaciones financieras cuando vencen, sin incurrir en pérdidas o 
arriesgar su reputación. Para ello gestiona los flujos de caja de corto y 
largo plazo. 
 
 

NOTA 08. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha del informe de gerencia 
(febrero 25, de 2020) no se produjeron eventos que en opinión de la 
Administración de la Compañía pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros.  
 

 
NOTA 09. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2019 
han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía con fecha febrero 25 



de 2020 y serán presentados a los accionistas para su aprobación. En 

opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán 

aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 

      Sra/ Paulina Guevara E. g- María Galarza 
Gerente General Contadora General 
CC.1713835864 RUC.1707363816001
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